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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
FACULTAD DE CIENCIAS DE LA SALUD

ARICA - CHILE

APRUEBA ADDENDUM NOI At CONVENIO ASISTENCIAT

DOCENTE ENTRE CENTRO RAD¡OIóGICO DE
t

TECNOTOGIA AVANZADA S.A. Y tA UNIVERSIDAD DE

TARAPACÁ.

RESOTUCTON EXENTA FACSAT N" ?6/2026

Arico, I I de morzo de 2026

Con esto fecho lo Focultod de Ciencios de lo Solud de
lq Universidod de Toropocó, ho expedido lo siguiente Resolución Exento

VISTO:

Lo Dispuesto en el D.F.L. N" 150, de I I de Diciembre de
l98l , del Ex Ministerio de Educoción Público; Resolución No3ó de 2024 de lo Controlorío
Generol de lo Republico y sus modificociones; Resolución Exento Universitorio CONTRAL
No0.0l /2002, de enero l4 de 2002: Resolución Exento CONTRAL N" 0.0.l /2025, de mozo
26 de 2025: A.J. FACSAL N'l 4 de 09 de mozo de 2026: Decreto Exenio No 00.114012016,
de 09 de noviembre de 2016 y sus modificociones; y los focultodes que me confiere el
Decreto Exento TRA N"335/3/2024, de 05 de mozo de 2024: Decreto Exento TRA

N"335/12/2024 de 03 de obril de 2024, y ontecedentes odjuntos.

CONSIDERANDO:

Que, lo Universidod de Toropocó es uno Corporoción
de derecho público, outónomo y con potrimonio propio, que gozo de uno triple
outonomío ocodémico, económico, odministrotivo, dedicodo o lo enseñqnzay cultivo
superior de los ortes, los letros y los ciencios, creodo por D.F.L No 150, de I I de diciembre
de ,l98.|, 

del Ministerio de Educoción y regido por sus estotutos conforme ol D.F.L. No ló,
de 27 de diciembre de 2023, publicodo con fecho I I de julio de 2024.

Que, el Centro Rodiológico de Tecnologío Avonzodo
S.A. cuento con lo último tecnologío en equipos poro reolizor exómenes de formo
cómodo y seguro que tiene como misión entregor un servicio de colidqd o sus usuorios.

Que, lo Universidod de Toropocó, o trovés de su

Focultod de Ciencios de lo Solud, requiere de convenios con instituciones de diversos
óreos de lo educoción que dispongon de compos clínicos suficientes poro permitir que
sus estudiontes reolicen los prócticos profesionoles necesorios poro completor su

formoción, sin los cuoles no podríon obtener su tituloción.
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Que, en otención o lo necesidod de octuolizor el
instrumento o los disposiciones normotivos vigentes, los portes ocuerdon suscribir el
presente Addendum Nol, con el objeto de complementor el convenio originol medionte
lo incorporoción de principios rectores de lo reloción osistenciol docente, octuolizoción
normotivo y precisión respecto de los correros y niveles de formoción de los estudiontes
que podrón reolizor prócticos en el compo clínico.

Que, lo revisión reolizodo por lo Asesorío Jurídico,
medionte pronunciomiento A.J. FACSAL Nol4 de 09 de mozo de2026, concluye que
dicho Addendum se ojusto o derecho.

Que de conformidod Decreto Exento N"349/2025 de
mozo 27 de 2025, que modifico y complemento lo normotivo universitorio previo sobre
delegoción de focultodes del Sr. Rector, el ortículo N"5 N"20 delego en los deconos/os
lo focultod de firmor y oprobor por resolución exento convenios específicos y/ o
convenios interodministroiivos sobre moterios de su competencio.

RESUELVO:

APRUEBESE, EL ADDENDUM N" I CONVENIO ASISTENCIA¡. DOCENTE ENTRE CENTRO

RADtotóGtco DE TEcNotocía eynruzADA s.A y uNtvERstDAD DE TARAPACÁ, de
fecho Ol de diciembre de 2)2#ontenido en documentos odjunto, compuesto de
(0a) póginos, rubricodos por lo Secretorío de lo Universidod, cuyo texto íntegro es

del siguiente tenor literol:

ADDENDUM N'I
CONVENIO ASISTENCIAT DOCENTE

ENTRE

CENTRO RADIOTóGICO DE TECNOTOGIA AVANZADA S.A
Y

UN¡VERSIDAD DE TARAPAcÁ

En lo ciudod de Arico, oldío Ol de diciembre del oño 2025, entre por uno porte, CENTRO RADIOIóGICO DE
T¡CNOLOCí¡ AVANZADA S.A, R.U.T. N' 76.410.057-3, representodo por su represenlonle legol, Doño
FERNANDA PATRICIA BUSTOS BRAVO, cédulo de ldenlidod y Rol Único Tributorio No ombos
domiciliodos poro estos efectos en Avdo. Alejondro Azolq N" 910, comuno de Arico, Región de Arico y
Porinocolq, en odelonte "El Centro" y por lo otro. lo Unlversldod de Toropocó, RUT No70.770.800-K,
representodo poro eslos efectos por lo Sro. CELIA MARIA BORQUEZ BENff  cédulo nocionol de
identidod  Decono de lo Foculiod de Ciencios de lo Solud, domiciliodos en Avenido Generol
Velósquez No 1775 de lo ciudod de Arico, en odelonte "Lo Universidod" o "UTA", vienen en celebror el
presente Adendum y exponen lo siguiente:

PRIMERA:

Los pories comporecienles, en fecho 29 de diciembre de 2023 suscriben Convenio Asistenciol
Docente enlre Centro Rodiológico de Tecnologío Avonzodo S.A y Universidod de Toropocó,
oprobodo por Decreto Exento N'228/2024, de fecho 26 de mozo de 2024.

En virtud de lo necesidod de odecuor el presente convenio o los disposiciones normolivos octuolmente
vigentes, los portes ocuerdon modificor el convenio originol, con el objeto de incorporor lo correspondiente
octuolizoción normotivo, o fin de gorontizor el cumplimienlo de los nuevos disposiciones legoles oplícobles,
sin que ello ofecie los demós condiciones poctodos previomente:

2
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SEGUNDO: PRINCIPIOS QUE RIGEN LA ACTIVIDAD ASISTENCIAL DOCENTE:

l. DERECHOS DE LOS PACIENTES: Los porfes se comprometen o respetor y gorontizor plenomente los

derechos de los pocientes estoblecidos en lo Ley No 20.584 y sus reglomentos. En porticulor, se veloró poro
que duronte los octividodes osisfencioles y formotivos:
' Los pocientes recibon ofención digno, respeiuoso y seguro, conforme o los protocolos vigenies en

moterio de seguridod y colidod sonitorio.
' Se informe oportunomente y de monero comprensible o los pocienles o sus representontes sobre su

estodo de solud, diognósticos, trotomientos, riesgos y olternolivos disponibles.
' Se protejon los derechos o lo privocidod, confidenciolidod y consentimiento informodo,

osegurondo que ninguno octividod formotivo comprometo lo integridod ni lo oulonomío del
pociente.

2. PRIORIDAD DE LO ASISTENCIAL: "Los porles ocuerdon que lo octividod osislenciol en los

estoblecimientos de solud liene prioridod y reclorío en reloción con los ociividodes docentes. Lo otención
de solud y lo seguridod del pociente son el objeiivo primordioly deben ser gorontizodos en todo momento,
constituyendo el eje fundomentol del trobojo conjunfo.
Se estoblece que lo coloboroción osistenciol y de invesligoción no podró ofector o menoscobor los
obligociones osislencioles, por lo que todo octividod formqlivo de los estudiontes, incluyendo prócticos,
rotociones y octividodes ocodémicos, deberó plonificorse y ejecutorse considerondo en primer lugor lo
colidod y seguridod en lo otención de los pocientes."

3. SEGURIDAD DE tOS PACIENTES: Los portes ocuerdon implementor y respelor todos los medidos
necesorios poro gorontizor lo seguridod de los pocientes duronte los oclividodes formqtivos desorrollodos
en los esloblecimientos de solud bojo esle convenio, conforme o los lineomientos y exigencios
contemplodos en lo ley N"20.584 que regulo los derechos y deberes que lienen los personos en reloción con
occiones vinculodos o su otención en solud.

TERCERA:

Por el presenle inslrumenlo los portes monifieslon su voluntod de incorporor el siguienle cuodro en el que
se otorgo cloridod de los correros, modolidod y niveles de formoción de los olumnos que osistirón ol compo
clínico, poro reolizor su formoción próctico.

Correro Modolidod Nivelde formoción
Tecnologío Médico lmogenologío Curriculores / lnternos 8vo, 9no semeslre curriculor

(Curriculor)
l0 semestre curriculor liniernosl

Se dejo eslipulodo que, exisliendo copocidod formodoro, y de formo excepcionol, se podró ocepfor uno
o mós cupos, de otro correro no mencionodo en cuodro onterior, lo cuol deberó ser formolizodo por medio
del correspondiente Adendum.

CUARTA: Acluollzoclón normollvo

En virfud de lo necesidod de odecuor el presente convenio o los disposiciones normotivos octuolmenle
vigentes, los portes ocuerdon modificor el convenio originol, con el objelo de incorporor lo correspondiente
octuolizoción normotivo, sin que ello ofecte los demós condiciones poctodos previomente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el orlículo 9, inciso 3" y 'l0o de lo ley N'21.3ó9, de 2021, que regulo
el ocoso sexuol, lo violencio y lo discriminoción de género en el ómbito de lo Educoción Superior, lo
Políiicq lntegrol contro el ocoso sexuol, lo violencio y discriminoción de género, y sus modelos; el
Protocolo de Acluoción onle denuncios sobre octos de ocoso sexuql, violencio y discriminoción de
género; y el Reglomenlo de procedimientos disciplinorios iniciodos por denuncios de ocoso sexuol,
violencio y discriminoción de género, todos de lo Universidod de Toropocó, oprobodos por Decrelo
Exento N" 00.ó30/2022, y 00.631/2022 respectivomenfe, y sus modificociones disponibles en el sitio web
institucionol: https://www.uto.clltronsporencio y los demós reglomentos, plones, y protocolos
institucionoles que correspondon, formon porie inlegronte del presente instrumenio y son, por ende,
vinculontes poro los porles.
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Los portes decloron conocer y ocotor lo Ley No 20.393, que estoblece lo responsobilidod penol de los

personos jurídicos en los deliios de lovodo de oclivos, finqnciomienlo del lerrorismo y cohecho, entre
otros ilícitos lipificodos en su orticulodo.
Poro oseguror lo efectividod del cumplimiento y prevenir lo inobservoncio o esto normo, lo Universidod
ho oprobodo medionte Decreto Exento N'00.3ó912021 de fecho 20 de moyo de 2021, su "Monuol
lnstitucionol poro lo Prevención del Delito de Lovodo de Activos, Delifos funcionorios y Finonciomiento
del Terrorismo". Y, los disposiciones conlenidos en el Código de Ético de lo Universidod de Toropocó,
oprobodo por Decrelo Exenfo Universilorio N'00,3ó0/2021, obligóndose, en ombos cosos, o dor estricto
cumplimiento o los normos contenidos en ellos.

El Ceniro Rodiológico de Tecnologío Avonzodo S.A decloro que sus socios, represenfontes y/o
odminislrodores no lienen, ni hon lenido en los últimos seis meses, lo colidod de funcionorio(o)
público(o) de lo Universidod de Toropocó. Asimismo, decloron que no se encuenlron ofeclos o los

cqusoles de prohibición poro controtor con el estodo, en rozón de vínculos por consonguinidod y
políticos que puedon ofector lo tronsporencio de esfe ocuerdo.
Se comprometen o octuor en iodo momento con honestidod, rectitud, tronsporencio y
responsobilidod en lo gestión de recursos, monejo de informoción y iomo de decisiones, eviiondo
cuolquier conflicto de inlerés y promoviendo lo divulgoción de informoción relevonfe poro gorontizor
lo confionzo público.

Por oiro porte, los porles decloron conocer y se obligon o velor por el cumplimiento de lo esloblecido
en el ortículo l0 del Decreto No21 que opruebo el reglomento sobre el derecho de los personos
pertenecienles o los pueblos indígenos o recibir uno otención de solud con periinencio culturol, con el
objetivo que los olumnos monejen conceptos bósicos y reconozcon los sistemos de sonoción de los
pueblos indígenos.
El compo clínico por su porte, verificoró que el personol docente. olumnos y olumnos en próclico,
internos e internos becodos y becodos y demós personol, respele los derechos estoblecidos en el
DECRETO No21 en iodos los procedimientos, exómenes y cuolquier occión de solud que reolicen.

Los porles decloron conocer los disposiciones de lo Resolución Exento No457 del 10 de julio del 2025,
de lo Superintendencio de Educqción Superior, que Apruebo Normo de Corócter Generol 4 , que
Estoblece Normos sobre Sono Convivencio y Protección de lo Solud Mentol en Compos Clínicos y se

obligon o su pleno cumplimienfo.
Los portes reconocen odoptor los direclrices de lo Superintendencio de Solud y Subsecrelorío de Redes
Asistencioles, que se dicten en esto moterio.

El incumplimiento de esto clóusulo se consideroró grove y focultoró o lo porte ofectodo poro poner lérmino
inmedioto ol presente convenio, sin perjuicio de los occiones legoles que correspondon. Los portes,
odemós, se obligon o cooperor plenomenle en cuolquier requerimienlo o invesligoción que se origine con
motivo de lo oquÍ eslipulodo.

CUARTA:
El presente Addendum comenzoró c regir o portir de lo fecho del oclo odministrolivo oprobotorio
universitorio, y poro todos los efectos legoles esie documenlo se entiende formor porte integronte del
convenio Asistenciol Docente individuolizodo en lo clóusulo Primero del presenfe octo, monteniéndose
inolferoble en todo lo no modificodo,

QUINTA:
Poro lodos los efectos derivodos del presenle Addendum, los portes fijon domicilio en lo ciudod de Arico y
se someten o lo jurisdicción de sus lribunoles.

SEXTA: PERSONERIAS

Lo personerío de doño FERNANDA PATRICIA BUSTOS BRAVO, poro representor o CENTRO RADIOLOGICO DE

TECNOLOGIA AVANZADA S.A., consto en escrituro público de fecho 27 de diciembre del oño2023, otorgodo
onle el Noiorio Público lnterino de Arico don Morio lvor Polmo Sotomoyor, lo que se ho lenido o lo visto y
no se inserto por no eslimorlo necesorio los porles.
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Lo personerío y focultod de lo Sro. CELIA BORQUEZ BENITT, Decono de lo Focultod de Ciencios de lo Solud
poro representor o lo Universidod de Toropocó en este ocio, conslo en Decrelo TRA No 335/12/2024 de 03
de obril de 2024 y Decreto Exento N'349/2025 de , de mozo 27 de 2025.

Leído que fue el presenle convenio y enterodos los portes de su contenido y fuezo legol, e indicondo que
en su celebroción no exisie dolo, molo fe, o cuolquier oiro motivo que vicie su consentimiento, lo firmon por
duplicodo.

FERNANDA BUSTOS BRAVO
Representonte Legol

Cenlro Rodiológico de Tecnologíq Avonzodo
s.A.

CELIA MARIA BORQUEZ BENIN
Decono

Focultod de Ciencios de lo Solud
Universidod de Toropocó

2, Publíquese en el sistemo informótico conforme lo señolqdo en el ortículo Z de lo
ley 20.285, del Ministerio Secretorio Generol de lo Presidencio, sobre occeso o lo
informoción público.

ARO PATMA QUIROZ

Secretorio
CETIA BORQ

Universidod de Toropocó
Qecqno

Foculiod db,C¡encios de lo Solud

1 B I'IAR 2026

Regístrese, comuníquese y orchívese

0l'r.'f , : 
-l*i 

,1, 't,ul I
.i,r,.ti.ri,l
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UNIVERSIDAD DE TARAPACA
CONTRALORIA

TRASLADA E INFORMA

RICIBIDO 2Ol4AR2026
T/CONTRAL . N. 1 47 / 2026.

ARICA, lB de mozo de 2026.

DE: SRA. PAUUNA ORTUÑO FAR|ÑA - CONTRALORA (S)

A: SRA. CELIA BORQUEZ BENITT DECANA FACUTTAD DE CIENCIAS DE tA
SATUD

Esto Controlorío ho recibido poro revisión lo resolución exenio
FACSAL N"96/2O26, de fecho I I de mozo de 2026,,to cuol opruebo Addendum
Nol ol Convenio Asistenciol Docente entre Centro Rodiológico de Tecnologío
Avonzodo S.A. y lo universidod de Toropocó, pudiendo informor lo siguiente.

Al respecto, se curso con olconce el referido octo
odministrotivo, de ocuerdo o los observociones emitido por lo Dirección de
Control Legol de esto unidod, medionte corto DCL No 48/2026,1o cuolse odjunto
o lo presente.

Sin otro porticulor, le soludo cordiolmente,

PAU[I NA ñ

ah^r\p-
POF/MsA/isf
lncl.: Resolución Exenlo FACSAL NoO.9 6/ 2026. Originol.



UNIVERSIDAD DE TARAPACA

Dirección de Control Legal

REF.: CURSA CON ATCANCE
RESOTUCIóN EXENTA, QUE INDICA.

Arico, l8 de mozo de 2026.

DCL No 48/2026

Señoro
PAUTINA ORTUÑO FARIÑA
Controloro
Universidod de Toropocó
Presente

De miconsideroción

Junto con soludor, por medio de lo presente se informo que se
efectuó el correspondiente control de legolidod de lo Resolución Exento FACSAL No
96/2026, de mozo I 1 de 2026, lo cuol opruebo Addendum Nol ol Convenio Asistenciol
Docente entre Centro Rodiológico de Tecnologío Avqnzodo S.A. y lo Universidod de
Toropocó , pudiendo señolor o Usted lo siguiente:

Al respecto, se sugiere cursor, el octo odministrotivo odvirtiendo en
lo meromente formol que, en el conienido del controto, donde dice "Cuorto": debe
decir "Quinto", y osí sucesivomente, monteniendo elorden correlotivo de los clóusulo de
dicho controto.

Luego, el octo en onólisis fue ingresodo o eslo unidod de control
con evidente retroso en reloción o lo fecho de firmo del Addendum.

En otención o lo señolodo, lo Focultod deberó tomor los medidos
tendientes o que los octos odministrotivos, seon ingresodos o lo Controlorío Universitorio
poro su control de legolidod de monero oportuno, osídor cumplimiento o los principios de
oportunidod y eficocio que rigen en el octuor de lo odministroción del Estodo.

Se despide olentomente,

EtLE

Abogodo
Dlrecclón de Control Legol

MsA/jgf
lncl.: Resolución Exenfo FACSAL N"96/2026. Originol.

1r
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ADDENDUM NO ¡

CONVENIO ASISTENCIAL DOCENTE
ENTRE

CENTRO RADIOLÓGICO DE TECNOLOGÍA AVANZADA S.A
Y

UNIVERSIDAD DE TARAPACÁ

En la ciudad de ,Arica, al día 01 de diciembre del año 2025, entre por una parte, CENTRO
RADIoLÓGlco DE TEcNoLocfA AVANZADA s.A, R.u.T. N" 76.4i0.0s7-3, representada por su
representante legal, Doña FERNANDA PATRICIA BUSTOS BRAVO, cédula de ldentiy'ad y Rol
Único Tributario No  ambos domíciliados para estos efectos en Avda. Alejandro Azola
N' 910, comuna de Arica, Región de Arica y Parinacota, en adelante "El Centro" y por la otra, la
Universidad de Tarap.acá, RUT N"70.770.800-K, representada para estos efectos por la Sra. CEHA
MARIA BOROUEZ BENITT  cédula nacional de identidad  Decana de la
Facultad de Ciencias de la Salud, domiciliados en Avenida General Velásquez No 1775 de la ciudad
de Arica, en adelante "La UniversÍdad" o "UTA", vienen en celebrar el presente Adendum y exponen
lo siguiente:

PRIMERA:

Las partes comparecientes, en fecha 29 de diciembre de 2023 suscriben Convenio
Asistencial Docente entre Centro Radiológico de Tecnología Avanzada S.A y Universidad de
Tarapacá, aprobado por Decreto Exento N"22812024, de fecha 26 de marzo de 2024.

En virtud de la necesidad de adecuar el presente convenio a las disposiciones normativas
actualmente vigentes, las partes acuerdan modificar el convenio original, con el objeto de incorporar
la correspondiente actualización normativa, a fin de garantizar el cumplimiento de las nuevas
dísposiciones legales aplicables, sin que ello afecte las demás condiciones pactadas previamente:

sEGuNDo: PRlNGlPlos QUE RtcEN LA AcilvtDAD AS|STENcIAL DocENTE:

1. DERECHOS DE LOS PACIENTES: Las partes se comprometen a respetar y garantizar
plenamente los derechos de los pacÍentes establecidos en la Ley N" 20.584 y sus reglamentos. En
particular, se velará para que durante las actividades asistenciales y formativas:

' Los pacientes recíban atención digna, respetuosa y segura, conforme a los protocolos vigentes
en matería de seguridad y calidad sanitaria.
' Se informe oportunamente y de manera comprensible a los pacientes o sus representantes
sobre su estado de salud, diagnósticos, tratamientos, riesgos y alternativas disponíbles.' se ,protejan los derechos a la privacidad, confidencialidad y consentimiento informado,
asegurando que ninguna actividad formativa comprometa la integridad ni la autonomía del paciente.

2. PR¡ORIDAD DE LO ASISTENCIAL: ,'Las partes acuerdan que la
establecimientos de salud tiene prioridad y rectoría en relación con las
atención de salud y la seguridad del paciente son el objetivo primordial y
todo momento, constifu)rendo el eje fundamental del trabajo conjunto_.

los
La
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Se establece que la colaboración asistencial y de investigación no podrá afectar o menoscabar las
obligaciones as¡stenciales, por lo que toda actividad formativa de los estudiantes, incluyendo
práctícas, rotaciones y actividades académicas, deberá planificarse y ejecutargg consíderando e¡
primer lugar la calidad y seguridad en la atención de los pacientes."

3. SEGURIDAD DE LOS PACIENTES: Las partes acuerdan implementar y respetar todas las
medidas necesarias para garantizar la seguridad de los pacientes durante las actividades formativas
desarrolladas en los establecimientos de salud bajo este convenío, conforme a los lineamientos y
exigencías contemplados en I.a ley N'20.584 gue regula los derechos y deberes q-ue tienen las
personas en relación con acciones vinculadas a su atención en salud.

TERCERA:
Por el presente instrumento las partes manifiestan su voluntad de íncorporar el siguiente cuadro en el
que se otorga claridad de las carreras, modalidad y niveles de formación de los alumnos que
.asistirán al campo clÍnico, para realizar su formación práctica..

Carrera Modalidad Nivel de formación
Tecnología Médica
lmagenología

Curriculares / lnternos 8vo, 9no semestre curricular
(Curricular)
10 semestre curricular
(intemos)

Se deja estipulado que, existiendo capacidad formadora, y de forma excepcional, se podrá aceptar
uno o más cupos, de otra carrera no mencionada en cuadro anterior, lo cual deberá ser formalizado
por medio del correspondiente Adendum.

GUARTA: Actualización normativa
En virtud de la necesidad de adecuar et presente convenio a las disposiciones normativas
actualmente vigentes, las partes acuerdan modificar et convenío original, con el objeto de incorporar
la correspondiente actualización normativa, sin que ello afecte las demás condiciones pactadas
previamente:

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 9, inciso 3'y 10" de la ley N.21.369, de ZOZI,
que regula el acoso sexual, la víolencia y la discriminación de género en el ámbito de la
Educación Superior, la Política lntegral contra el acoso sexual, la violencia y discriminación de
género, y su$ modelos; el Protocolo de Actuación ante denuncias sobre actos de acoso sexual,
violencia y discriminación de género; y el Reglamento de procedimientos disciplinarios iniciados
por denuncias de acoso sexual, violencia y discriminación de género, todos de la Universidad de
Tarapacá, aprobados por Decreto Exento N' 00.630/2022,y 00.6T1\2022 respectivamente, y sus
modificaciones disponihles en ef sitio web- tnstitucionaL https://www.uta.cl/transparencia y los
demás reglamentos, planes, y protocolos institucionales que correspondan, forman parte
integrante del presente instrumento y son, por ende, vinculantes para las partes.

Las partes declaran conocer y acatar la Ley N" 20.393, que estabtece la
de las personas jurídicas en los delitos de lavado de activos,
cohecho, entre otros ílícitos típificados en su artículado.
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Para asegurar la efectividad del cumplimiento y prevenir la inobservancia a esta norma, la
Universidad ha aprobado mediante Decreto Exento N'00.36912021 de fecha 20 de mayo de
2421, su "Manual lnstitueional para la Preveneión del Delits de Lavado de Aetivps, Delitps
funcionarios y Financiamiento del Terrorismo". Y, las disposiciones contenidas en el Código de
Etica de la Universidad de Tarapacá, aprobado por Decreto Exento Universitario N"00.36012021,
obligándose, en ambos casos, a dar estricto cumplimiento a las normas contenidas en ellos.

El Centro Radiológico de Tecnología Avanzada S.A declara que sus socios, represeniantes y/o
administradores no tienen, ni han tenido en los últimos seis meses, la calidad de funcionario(a)
público(a) de la Universidad de Tarapacá. Asimismo, declaran que no se encuentran afectos a
las causales de prohibición para contratar con el estado, en razón de vínculos por
consanguinidad y políticos que puedan afectar la transparencia de este acuerdo.
Se comprometen a actuar en todo momento con honestidad, rectitud, transparencia y
responsabilidad en la gestión de recursos, manejo de información y toma de decisiones, evitando
cualquier conflicto de interés y promoviendo la divulgación de información relevante para
garantizar la confianza pública.

Por otra parte, las partes declaran conocer y se obligan a velar psr el cumplimiento de ls
establecido en el artículo 10 del Decreto N"21 que aprueba el reglamento sobre ef derecho de
las personas pertenecientes a los pueblos indígenas a recibir una atención de salud con
pertinencia cultural, con el objetivo que los alumnos manejen conceptos básicos y reconozcan
los sistemas de sanación de los pueblos indígenas.
El campo clínico por su parte, verif,cará que elpersonal docente, alumnos y alumnas en p.ráct¡ca,
internos e internas becados y becadas y demás personal, respete los derechos establecidos en
el DECRETO N"21 en todos los procedimientos, exámenes y cualquier acción de salud que
realicen.

Las partes declar.an conocer las disposiciones de la Resolución Exenta N"4F7 del 10 de julio del
2A25, de la Superintendencia de Educación Superior, que Aprueba Norma de Carácter General 4
, que Establece Normas sobre Sana Convivencia y Protección de la Salud Mental en Campos
Clínicos y se obligan a su pleno cumplimiento.
Las partes reconocen adoptar las directrices de la Superintendencia de Salud y Subsecretaría de
Redes Asjstencjales" que se dicten en esla matpri.a.

El incumplimiento de esta cláusula se considerará grave y facultará a la parte afectada para poner
término inmediato al presente convenio, sin perjuicio de las acciones legales que correspondan. Las
partes, además, se obligan a cooperar plenamente en cualquier requerimiento o investigación que se
origine con motivo de lo aguí eslipulado.

c
Addendum comenzará a regir a partir de la fecha del acto administrativo aprobatorio

universitario, y para todos los efectos legales este documento se entiende formar
convenio Asistencial Docente individualizado en la cláusula primera del
manteniéndose inalterable en todo lo no modificado.
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Para todos los efectos derivados del presente Addendum, las partes fijan domicilio en la ciudad de
Arica y se someten a la jurisdicción de sus tribunales.

lsExr* PERSoNERÍAS
La personería de doña FERNANDA PATRICIA BUSTOS BRAVO, para representar a GENTRO
RADIOLOGICO DE TECNOLOGIA AVANZADA S.A., consta en escritura pública de fecha 2T de
diciembre del año 2023, otorgada ante el Notario Público lnterino de Arica don Mario lvar palma
Sotomayor, la que $e ha tenido a la vista y no se inserta por no estimarlo necesarjo las partes.

La personería y facultad de la Sra. CELIA BORQUEZ BENITT, Decana de la Facultad de Ciencias
de la Salud para representar a la Universidad de Tarapacá en este acto, consta en Decreto TRA N"
33511212024 de 03 de abril de 2024 y Decreto Exento N"349/2025 de , de mar¿o 27 de 2OZS.

Leído que fue el presente convenio y enteradas las partes de su contenido y fuerza tegal, e indicando
que en su celebración no existe dolo, mala fe, o cualquier otro motivo que vicie su consentimiento, lo
firman por duplicado.

DE
16,410,051'3

FERNANDA BRAVO CELIA MARIA BORQUEZ BEN¡TT
Decana

Facultad de Cíencias de la Salud
Universidad de Tarapaeá

Legal
Centro

.4,

de Tecnología
S.A.
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